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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Decanales ad-referendum Sesión 24-08-22

 
VISTO

Las Resoluciones Decanales Nº 828, 831, 834, 835, 836, 837, 838, 839, 840, 841, 842 y 855 del
año 2022, por las que se concedieron licencias de docentes, se efectuaron y prorrogaron
designaciones de docentes, se designó un ayudante alumno y se rectificó una Resolución del H.
Consejo Directivo

Y CONSIDERANDO:

Que las Resoluciones mencionadas fueron dictadas ad-referéndum de este Honorable Cuerpo.

Por ello,                                                                                                                         

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar las Resoluciones Decanales Nº 828, 831, 834, 835, 836, 837, 838, 839,
840, 841, 842 y 855 del año 2022 de esta Facultad.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, notificar a las personas
interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
VEINTICUATRO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
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